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Oficio No. 01039-2021-TCATP (AA)

Portoviejo, 28 de septiembre de 2021

Ref: Juicio No. 1380120080103

Señores

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Quito.

De mi consideración:

Dentro del juicio signado con el No. 13801-2008-0103, propuesto por
ZAMBRANO CEVALLOS DAVID LEONARDO, en contra de ESCUELA

SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABI "MANUEL

FÉLIX LÓPEZ" (ESPAM-MFL) y de la PROCURADURÍA GENERAL DEL
ESTADO, mediante decreto de fecha viernes 24 de septiembre del 2021, a las
14h45. Se ha dispuesto lo siguiente:

(...) "JUICIO No. 13801-2008-0103. (A.A.).- Incorpórese a losautos el oficio No. CC-
STJ-2021-194, de fecha 22 de septiembre de 2021, firmado electrónicamente por Daniel
Eduardo Gallegos Herrera, en su calidad de Secretario Técnico Jurisdiccional Corte
Constitucional, ingresado mediante ventanilla recepción de escritos Portoviejo con fecha
miércoles veintidós de septiembre del dos mil veintiuno, a las quince horas y veintinueve
minutos. El cual en su parte medular solicita: "...En virtud de lo expuesto, con elfin de
verificar el cumplimiento de la resolución No. 750-08-RA, esta secretaria solicita al
TDCA Portoviejo que en el término de 10 días, contados remitir copias certificadas del
expediente del proceso contencioso administrativo (subjetivo) signado elNo 13801-2008-
0103 y un informe en elque indiquen la días exacto del 2008 considerando para elcálculo
de haberes laborales. La información solicitada es indispensable para verificar el
cumplimiento de la obligación impuesta por la Corte y, en consecuencia, es un deber de
la máxima autoridad remitir toda la documentación requerida para probar el
cumplimiento de la sentencia. Para efectos de coordinar yfacilitar la comunicación en el
marco del presente requerimiento, solicito, en adición, señalar una dirección de correo
electrónico y numero de contacto telefónico, para futuras notificaciones. La información
requerida deberá serremitida por vía electrónica, a través del Sistema Automatizado de
la Corte Constitucional - SACC o ingresada a través de ventanilla en las oficinas de
atención ciudadana de la Corte Constitucional...". En atención asu contenido se dispone:

CORTE PROVINCIAL DE MANABI

A. Manabl, Km 1.5 vía Cruclta y calle Atanaclo Santos.
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